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recurrente tiene derecho a las prestaciones y beneficios solicitados
que se especifican en el acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de
íunío de 1982, oondenando a la Admmistración del Estado
-Ministerio de Cultura- al pago de los mismos así como que se le
conceda un crédito para adquisición de vivienda en el nuevo
destino.. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior
de Deportes.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 8 de marzo de 1988. de la Direc·
ción General de Alta Inspección y Rl'iaciones con las
Administraciones Territoriales. por la que se da publi·
cidad al Acuerdo suscrito entre el Ministro de San idad
y Consumo y el Presidente de la Junta de Comunida·
des de Castilla·La Mancha, sobre Coordinación de la
Asistencia Sanitaria en dicha Comunidad Autónoma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, adoptado en su
reunión del dia 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo suscnto con fecha 2 de
marzo de 1988, entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad
y Consumo y el excelentísimo señor Presidente de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, SObre coordinación de la
asistencia sanitaria en dicha Comunidad Autónoma, que figlJJ'8
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de marzo de 1988.-EI Director general, Pedro Pablo

Mansilla Izquierdo.

ANEXO

En la ciudad de Toledo, a 2 de marzo de 1988, reunidos el
excelentísimo señor don José Bono Martlnez Presidente de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha'y el excelentísimo
señor don Julián García Vargas, Ministro de Sanidad y Consumo
intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedad¿
expresados, y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
Acuerdo, y exponen:

Que aprobado por Ley Orgánica 9/ I982, de \O de al;losto, su
Estatuto de Autonomía, Castilla-La Mancha se constItuye en
Comunidad Autónoma, teniendo, conforme establece el artículo 32
del citado Estatuto, competencias en materia de Sanidad e Higiene,
asi como de coordinación hospitalaria.

que considerando la posibilidad que ofrece la Ley General de
SanIdad (articulo 48), así como las competencias estatutarias, y la
asunCIón de funciones en materia sanitaria realizada por la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, ya en fase preautonómica,
por los Reales Decretos 331/1982 y 340/1982, ambos de 15 de
enero, se hace necesario arbitrar un procedimiento para que,
respetando las competencias tanto de la Administración del Estado
como de la Comunidad Autónoma, se establezca una coordinación
de todas las actividades sanitarias que tienda a conseguir una
planificación idónea de los recursos asistenciales sanitarios de
Castilla-La Mancha, ya sean de titularidad estatal, ya 10 fueran de
la Comunidad Autónoma.

Por todo ello, acuerdan la constitución de la Comisíón de
Coordinación de la Asistencia Sanitaria en Castilla-La Mancha:

Funciones de la Comisión:
1. El conocimiento de los planes, actuaciones y proyectos

sanitarios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, del
Ministerio de Sanidad y Consumo y del Instituto Nacional de la
Salud, en el territorio de la ComuDldad Autónoma.

2. La elaboración de estudios e informes que, en materia de
asistencia sanitaria, le fueran solicitados por las partes.

3. La elevación de recomendaciones concretas en materia
sanitaria. en Castilla-La Mancha a la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha, al Ministerio de Sanidad y Consumo y al
Instituto Nacional de la Salud.

4. El conocimiento e informe sobre la política de inversiones
del Instituto Nacional de la Salud en Castilla·La Mancha, así como
de la Comunidad Autónoma con la finalidad de lograr su comple
mentariedad.

5. Estudio y propuesta de medidas tendentes a obtener la
coordinación de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social
con las de la Comunidad Autónoma.

6. El estudio y la propuesta de medidas para la reordenación
hospitalaria, y de atención primaria en Castilla-La Mancha.

Composición:

La Comisión de Coordinación de la Asistencia Sanitaria, entre
la Administración del Estado y la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, tendrá un carácter paritario y estará formada,
como mínimo:

Por la Administración del Estado:
El Delegado del Gobierno en Castilla-La Mancha.
Un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo.
Un representante del Instituto Nacional de la Salud

Por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:
El Consejero de Sanidad y Bienestar Social.
El Director general de Salud Pública.
Un representante de la Dirección General de Salud Pública.

La Presidencia de la Comisión de Coordinación será puramente
funcional y se ejercerá de forma alternativa por el Delegado del
Gobierno y el Consejero de Sanidad y Bienestar Social.

Actuarán como Secretarios, ~in voz ni voto, un funcionario de
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, y otro de la Adminis
tración del Estado.

Caso de tratarse temas relativos a la asistencia sanitaria que
afectasen a las provincias o Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma, se podrá invitar a tornar parte en la sesiones de la
Comisión en aquel10s asuntos, al tepreSeDtante que designan.

Actuación:

Para el ejercicio de sus funciones la Comisión utilizará el apoyo
material de la Delegación del Gobierno, de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social y del Instituto Nacional de la Salud.

Cada parte integrante de la Comisión asumirá sus propios
gastos.

La primera reunión de la Comisión se celebrará en un plazo
máximo de seis meses.

Para el mejor cuml?limiento de sus funciones, la Comisión
podrá designar PonenC18s Técnicas para el estudio de materias
especificas., a las que podrán incorporarse expertos ajenos a las
mismas.

Aprobadas las conclusiones de las Ponencias Técnicas por la
Comisión, serán elevadas a las partes integrantes para que éstas
adopten las medidas pertinentes.

El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante un año
entendiéndose tácitamente prorrogado por periodos iguales, a no
ser que por al$Una de las partes se proceda a la denuncia del mismo
con un pre8V1SO de tres meses antes de su vencimiento.

Lo que en prueba de conformidad se suscribe por cuadruplicado
ejemplar, lugar y fecha «lit supra».

El Presidente de Castilla-La Mancha, José Bono Martinez.-El
Ministro de Sanidad y Consumo, Julián Garcla Vvps.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

7714 ORDEN fk 1 de 1I'lIJn() de 1988 sobre emisión y puesta
en circu/Qción de una serie de sellos de CO"e05
con la denominal:ión «Artesan(a Espailola {vidrio)>>.

La Comisión de Prosramación de Emisiones de Senos y dem4s
Signos de Franqueo ha estimado conveniente emitir. como conti
nuación a la sene «Artesanía Españolo, iniciada el 20 de marzo de
1987, una serie de sellos dedicada al vidrio.


